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ACUERDO DE COI{CEJO N' ) S '202'MDCC

Cerc Colorado, 22 de seoliembr€ del 2025.

EL ALCALDE DE LA ii¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAoO:

POR CUANTO:

El Conc€jo de la Municipal¡dad Distrital de Cero Colorado, en Ses¡ón ordinada N'017-2025-lt¡DCC de fecha 18 de

septiembre del 2025 trató la modó0 de apoyo a favor de la Asociación de Pequeños Granjsros Vivienda La Estrella del Cural.

COT{SIDERANDO:

Oue, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do €n el artlculo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado y los articulos I

y ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarrollo local, con
p€rsoneria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finss, que goza de autonom¡a politica,

económica y adminislrativa en los asunlos de su comp€tenc¡a y tiene como fnalidad la de represenlar al vec¡ndado, promover la

ad€cuada prestación de los servicios públicos y €l desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el numeral 20 del art¡culo 2' d€ la Constitución Politica d€l Estado regla que toda persona tiene derecho a formular
pelic¡ones, ind¡vidual o colectúamente, por €scrilo ante la autoridad comp€tente.

Qu6, el numeral 123.1 d€l articulo 123' d€l T€xto Único Ordenado de ¡a L€y del Proc€d¡miento Adminisfativo General

aprobado con Decreto Supremo 004-20'19-Jl,JS, prescribe que, por la facullad d6 formular p€liciones de gracia, eladminislrado puede

sol¡c¡tar alt¡lularde la enfdad mmp€tente la emis¡ón de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de

un s€rvicio cuando no cusnta con otro titulo legal específico que perm¡ta ex¡gilo como una p€tición en int€és particular.

Que, €l numeral 18 del artlculo 82' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, norma que las municipalidadss

en materia de deporte y recreación tienen como competencla y función comparlida mn el gobiemo nac¡onal y el gobiemo regional,

noínar, coodinar y fomentar el deporte y la reüsación, de manera perman€nte, en la niñez, la juventud y el vec¡ndario €n general,

m€d¡anle las escuelas comunales de deporte, la construcciófl de campos dgportivos y recreacionales.

Que, el articulo 87" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, eslatuy€ que las municipalidades provinciales

y distritales, para cumplir su fn de atender las necesidades de los vecinos, podrán ej€rcer otras funciones y competoncias n0

establecidas espec¡ficamente en la presente ley o en leyes €speciales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y

comp€t€ncias no estén res€rvadas expresamente a otros o0anismos públicos de nivel regional o nacional,

Que, el numeral 3 d6l numeral 2.1 d€l articulo 2" del oecreto Legislativo del Sist€ma Nac¡onal de Presupueslo Público,

Decreto Legislafvo 1 440, contempla que toda disposicón o aclo que impliquo la realización d6 gastos debe cuantificar su efecto sobre
el pr€supuesto, de modo que ss sujete en fonna €sficta al créd¡to presupuestario autorizando a la Entidad Pública.

Que, con solic¡tud SiN presentada a la municipalidad el 22 de agoslo del 2025 (Trámite Documentario 250822V314), el

Prss¡dente de la Asociación de Pequeños Granjeros Vivienda La Estrella del Cural, Rolando Huamán, solicita la donación de malla

raschel de 35x40m y dos (02) rollos de cable acerado, para el techo de la cancha deportiva de la 6odadón que r€presenta.

Que, s favés delinlorme N' 446-2025-SGCP-GAF-IVDCC d€ f€cha 29 de agosto del 2025, la Sub Gerente de Conttol
Patrimonial señala que en el almacén de saldos de obra no s€ dispone de los materiales solicitados.

Que, mediant€ ¡nfoíne N' 1208-2025.SGM|VGOP|-M0CC de t€cna $ d€ sepliembre d€ 2025, el Sub Gerente de

Mantenimiento ds Infra€structura y Vias solicita la cotización de una (01) unidad de malla raschellde 900,6 de sombra, incluida costura,

oial€s y tensores (d¡mension€s 35.00m x 40.00m - área 1400 m2)y dos (02) rollos de cabls acerado de 1/4' (2 rollos por 100m).

oue, mn hoja de coordinac¡ón N' 680-20254¡oCC/SGL,q de fecha 09 de sepl¡embre de|2025, elSub Gerente de Logistica
y Abastecim¡ento remile la cotización solicitada con un presupueslo de S/ 17,500.00.

Qu6, a través del informe N" 800-2025-MDCC/GPPR de fecha 09 de sepl¡embre del 2025, el Gerente de Planifcación,

Presupuesto y Racionalización smile disponibilidad presupuestal hasta por un monto máximo de S/ 17,500.00, el cual mrresponde a

una (01) unidad de malla raschell de 90o/o de sombra, ¡ncluida costura, ojales y tensores (d¡mensionas 35.00m x 40.00m - área 1400

m2) y dos (02) rollos de cab¡e acerado de 1/4'i monlo que se l¡nanciará con cargo al gasto cordenle y suieto a la aprobació¡ del

conceio municioal. rfutl I r ¡ - ?0?1.2026
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Oue, con infoíne legalN" 191-2025-GAJ-MDCC de f€cha 12 de septiembre del 2025, sl G€rente de As€soía Juríd¡ca

conoluye que, estimando las actuaciones praclicadas por los funcionarios yio s€rvidores públicos de las unidades orgánicas

mmpeientes, opina que, desdselpunlo d€ vista legal, es factibl€ alender la solicitud formulada, más aún sia través de esle apoyo la

Doblac¡ón de la asociación beneficiaña contará con un ambi€nte adecuado para la rea¡ización de act¡vidadas deporlivas, lo que

favorecerá eldesarollo de sus hatililades sociales.

En consecuoncia, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del dsbate sobre el asunlo mateña del

Dresento en Sesión de Conceio Ord¡naria N' 017-2025'[¡DCC, por UNAillMlDAo, ss emite elsiguiente;

ACUERDO:

ARTICULO pRlttERO: APROBAR et apoyo solicitado porelPresidente d€ la Asoc¡ación de Pequeños GÉnieros Vivienda

del Cural, consistente en la adquisición de una (01) unidad de malla rasch€ll y dos (02) Iollos de cable ac¿rado conforme

a tas caract€rislcas detalladas en el infome N' 1 208-2025-SGIV lV-GoPl-M DCC del Su b Gerento de [/ antonimienlo de Infraestructura

y Vias, hasta por elmonto d8t€minado en €l Infome N" 800-2025.lVDCCiGPPR suscrito porelGerente ds PlanifcaciÓn, Presupuesto

y Raciona¡ización.

ARTICULO SEGUNDo: EI{CARGAR a la Gerencia de Adminislración y Finanzas, as¡ como a la Sub Gerencia de

lvantenimiento de Infraestructura y Vias olfel cumpl¡miento del pr€sente acuerdo.

ARTICULO IERCEROT DISPONER que et apoyo ss haga €fectivo para el ñn sol¡citado, siendo la mmunidad de la

Asoc¡acbn de pequeños Granjeros V¡vienda La Esfella d€i Cural 106 ben€f¡ciarios direclos. Dichos bienes deberán sel util¡zados

exclusivamente paia el mant€nimienlo y mejoram¡ento del espacio deportjvo d€ la asociación precitada. La Gerencia de Admin¡straciÓn

y Finanzas deb€rá coordinar y supervisar él proceso de adquisic¡ón de los bienes, asi como la Sub Gerenc¡a de Manlenimiento de

Infraestructura y Vias coordinará la entrega corespond¡ente

ARTICULO CUARTO: Ei¡COMEI{DAR a la Oficina d€ Secretala G€naral la not¡fcación del presente y a la olcina de

Tecnologias d€ la Infomación su publicac¡ón en el polalweb irctitucional
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